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11.. LeyLey dede ArchivosArchivos GeneralesGenerales deldel EstadoEstado yy loslos
MunicipiosMunicipios dede GuanajuatoGuanajuato (LAGEMG)(LAGEMG)::

•• ArtículoArtículo1919.. CadaCada sujetosujeto obligadoobligado estableceráestablecerá enen
susu reglamentoreglamento loslos procedimientosprocedimientos yy medidasmedidas
técnicastécnicas parapara llevarllevar aa cabocabo lala administraciónadministración dede
documentosdocumentos ,, aa finfin dede asegurarasegurar susu validez,validez,
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documentosdocumentos ,, aa finfin dede asegurarasegurar susu validez,validez,
autenticidad,autenticidad, confidencialidad,confidencialidad, integridadintegridad yy
disponibilidad,disponibilidad, independientementeindependientemente deldel tipotipo dede
soportesoporte enen queque sese encuentrenencuentren..



•• ArtículoArtículo 2727 fracciónfracción II.. ElEl SistemaSistema EstatalEstatal dede
ArchivosArchivos GeneralesGenerales dede GuanajuatoGuanajuato tendrátendrá laslas
siguientessiguientes atribucionesatribuciones::

II.. EstablecerEstablecer loslos criterioscriterios yy lineamientoslineamientos enen
materiamateria archivísticaarchivística parapara lala elaboraciónelaboración dede loslos
reglamentosreglamentos derivadosderivados dede estaesta LeyLey..
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ArtículoArtículo QuintoQuinto transitoriotransitorio.. LosLos sujetossujetos
obligadosobligados queque conformeconforme aa lala LeyLey dede AccesoAcceso aa lala
InformaciónInformación PúblicaPública parapara elel EstadoEstado yy loslos
MunicipiosMunicipios dede Guanajuato,Guanajuato, sese hayanhayan sujetadosujetado aa
loslos criterioscriterios generalesgenerales parapara lala organizaciónorganización dede
archivosarchivos ,, seguiránseguirán observándolosobservándolos hastahasta enen
tantotanto expidanexpidan susu reglamentoreglamento..



•• CriteriosCriterios generalesgenerales parapara lala organizaciónorganización dede
archivosarchivos.. - ---CGOACGOA-- (Publicado(Publicado enen elel PeriódicoPeriódico
OficialOficial deldel díadía 3030 dede marzomarzo dede 20042004))

•• CriteriosCriterios yy lineamientoslineamientos enen materiamateria archivísticaarchivística
parapara lala elaboraciónelaboración dede loslos reglamentosreglamentos
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parapara lala elaboraciónelaboración dede loslos reglamentosreglamentos
derivadosderivados dede lala LeyLey dede ArchivosArchivos GeneralesGenerales deldel
EstadoEstado yy loslos MunicipiosMunicipios dede GuanajuatoGuanajuato --CLMARCLMAR--
.. (Publicado(Publicado enen elel PeriódicoPeriódico OficialOficial deldel díadía 22 dede
noviembrenoviembre dede 20072007))



1. Instrumentos de consulta y 1. Instrumentos de consulta y 
control archivístico control archivístico 
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control archivístico control archivístico 



LosLos sujetossujetos obligadosobligados deberándeberán asegurarseasegurarse dede queque sese
elaborenelaboren yy utilicenutilicen loslos instrumentosinstrumentos dede consultaconsulta yy
controlcontrol archivísticoarchivístico ,, concon elel objetoobjeto dede establecerestablecer unauna
adecuadaadecuada conservación,conservación, organizaciónorganización yy fácilfácil
localizaciónlocalización dede susu patrimoniopatrimonio documentaldocumental enen loslos
archivosarchivos generalesgenerales (Artículo(Artículo 1717 LAGEMG)LAGEMG)..
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•• CuadroCuadro GeneralGeneral dede ClasificaciónClasificación archivísticaarchivística..

•• CatálogoCatálogo dede disposicióndisposición documentaldocumental..

•• InventariosInventarios documentalesdocumentales..



LosLos titularestitulares dede laslas dependencias,dependencias, entidadesentidades yy
demásdemás unidadesunidades administrativasadministrativas dede lala
AdministraciónAdministración PúblicaPública Estatal,Estatal, deberándeberán asegurarseasegurarse
dede queque sese elaborenelaboren loslos instrumentosinstrumentos dede consultaconsulta yy
controlcontrol queque propicienpropicien lala organización,organización, conservaciónconservación
yy localizaciónlocalización expeditaexpedita dede sussus archivosarchivos
administrativos,administrativos, porpor lolo queque deberándeberán contarcontar alal menosmenos
concon loslos siguientessiguientes instrumentosinstrumentos :: (Artículo(Artículo 1717 CGOA)CGOA)
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concon loslos siguientessiguientes instrumentosinstrumentos :: (Artículo(Artículo 1717 CGOA)CGOA)

II.. CuadroCuadro GeneralGeneral dede ClasificaciónClasificación archivísticaarchivística..

IIII.. CatálogoCatálogo dede disposicióndisposición documentaldocumental..

IIIIII.. InventariosInventarios documentalesdocumentales:: aa..-- GeneralGeneral;; bb..--
TransferenciaTransferencia;; yy cc..-- DeDe bajabaja..



InstrumentosInstrumentos dede controlcontrol:: SonSon aquellosaquellos queque sese elaboranelaboran
enen lala fasefase dede identificaciónidentificación yy valoraciónvaloración dede lala
documentacióndocumentación..

Fase de Fase de 
identificaciónidentificación

Fase de Fase de 
identificaciónidentificación

Cuadro general de Cuadro general de 
clasificación clasificación 

Cuadro general de Cuadro general de 
clasificación clasificación 
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Fase de Fase de 
identificaciónidentificación

Fase de Fase de 
identificaciónidentificación

Fase de valoraciónFase de valoraciónFase de valoraciónFase de valoración

clasificación clasificación 
archivísticaarchivística
clasificación clasificación 
archivísticaarchivística

Catálogo de Catálogo de 
disposición disposición 
documentaldocumental

Catálogo de Catálogo de 
disposición disposición 
documentaldocumental



InstrumentosInstrumentos dede consultaconsulta:: SonSon aquellosaquellos queque
relacionanrelacionan oo describendescriben individualindividual oo colectivamentecolectivamente unun
conjuntoconjunto dede unidadesunidades documentalesdocumentales ,, concon elel finfin dede
establecerestablecer unun controlcontrol físicofísico yy administrativoadministrativo dede laslas
mismasmismas..

Inventarios Inventarios Inventarios Inventarios Inventario generalInventario generalInventario generalInventario general
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Inventarios Inventarios 
documentalesdocumentales

Inventarios Inventarios 
documentalesdocumentales

Inventario generalInventario generalInventario generalInventario general

Inventario de Inventario de 
transferenciatransferencia
Inventario de Inventario de 
transferenciatransferencia

Inventario de bajaInventario de bajaInventario de bajaInventario de baja



I. Cuadro General de Clasificación I. Cuadro General de Clasificación 
ArchivísticaArchivística
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ArchivísticaArchivística



CadaCada dependencia,dependencia, entidadentidad yy unidadunidad administrativaadministrativa
dede lala AdministraciónAdministración PúblicaPública EstatalEstatal elaboraráelaborará unun
cuadrocuadro generalgeneral dede clasificaciónclasificación archivísticaarchivística [[……]] LaLa
estructuraestructura deldel cuadrocuadro generalgeneral dede clasificaciónclasificación
archivísticaarchivística seráserá jerárquicajerárquica atendiendoatendiendo aa loslos
siguientessiguientes nivelesniveles:: (Artículo(Artículo 1818 CGOA)CGOA)
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FondoFondo:: ConjuntoConjunto dede documentosdocumentos producidosproducidos
orgánicamenteorgánicamente porpor unauna unidadunidad administrativa,*administrativa,* concon
cuyocuyo nombrenombre sese identificaidentifica..

SecciónSección:: CadaCada unauna dede laslas divisionesdivisiones deldel fondo,fondo,
basadabasada enen laslas atribucionesatribuciones dede cadacada unidadunidad
administrativaadministrativa dede conformidadconformidad concon laslas disposicionesdisposiciones
legaleslegales aplicablesaplicables ;; yy
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legaleslegales aplicablesaplicables ;; yy
SerieSerie:: DivisiónDivisión dede unauna secciónsección queque correspondecorresponde alal
conjuntoconjunto dede documentosdocumentos producidosproducidos dede maneramanera
continuacontinua enen elel desarrollodesarrollo dede unauna mismamisma actividadactividad yy
queque versanversan sobresobre unauna materiamateria oo asuntoasunto específicoespecífico ..

** Organismo,Organismo, dependenciadependencia oo entidadentidad
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FONDO: IACIP - INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLIC A 
 

SECCIÓN: CG - CONSEJO GENERAL 
 

 SUBSECCIONES: CPE - CONSEJERO (PODER EJECUTIVO) 

  CPL - CONSEJERO (PODER LEGISLATIVO) 

  CPJ - CONSEJERO (PODER JUDICIAL) 

  PCG - PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 

  SACG - SECRETARÍA DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

  UECG - UNIDAD DE ENLACE DEL CONSEJO GENERAL 
 

SECCIÓN: DG - DIRECCIÓN GENERAL 
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 SUBSECCIONES: SADG - SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

  DJ - DIRECCIÓN JURÍDICA 

  DAF - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

  DEC - DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 

  DI - DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 

  DCS - DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

  DAR - DIRECCIÓN DE ARCHIVONOMÍA 

  DV - DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

  UEDG - UNIDAD DE ENLACE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
 

SECCIÓN: UAIP - UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
�



S E R I E S  
 

1 �  SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
2 �  RECURSOS DE REVISIÓN 
3 �  PONENCIAS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
4 �  REUNIONES DE TRABAJO 
5 �  ACTOS PÚBLICOS 
6 �  SOLICITUDES DE PRÓRROGA DEL PERIODO DE RESERVA 
7 �  VINCULACIÓN CON ORGANISMOS AFINES 
8 �  PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO GENERAL 
9 �  SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE LOS CONSEJEROS 
10 �  MEDIOS DE APREMIO: APERCIBIMIENTO, AMONESTACIÓN Y AVISO 
11 �  SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: MULTA Y DESTITUCIÓN 
12 �  ACTAS DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
13 �  ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
14 �  CERTIFICACIONES 
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14 �  CERTIFICACIONES 
15 �  REGISTRO DE PONENCIAS 
16 �  LIBRO DE GOBIERNO 
17 �  SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
18 �  PRECLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
19 �  REGISTRO DE ASUNTOS EN TRÁMITE 
20 �  INFORMES, CORRECCIÓN O CANCELACIÓN DE DATOS PERSONALES 
21 �  PLANES Y PROGRAMAS DE TRABAJO 
22 �  INFORMES DE ACTIVIDADES 
23 �  ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
24 �  INFORME ANUAL DEL INSTITUTO 
25 �  CRITERIOS DE RESOLUCIÓN 
26 �  DIFUSIÓN DE RESOLUCIONES 
27 �  REGISTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
28 �  VINCULACIÓN CON OTROS SUJETOS OBLIGADOS 
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29 �  VINCULACIÓN CON SECTORES SOCIALES 
30 �  RECURSO DE QUEJA 
31 �  LIBRO DE GOBIERNO DE RECURSOS DE QUEJA 
32 �  LIBRO DE GOBIERNO DE RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
33 �  RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
34 �  ÍNDICE DE RESOLUCIONES DE RECURSOS DE QUEJA 
35 �  ÍNDICE DE RESOLUCIONES DE RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
36 �  NOTIFICACIONES 
37 �  OPINIONES 
38 �  PROYECTOS DE CONTRATOS  
39 �  PROYECTOS DE CONVENIOS 
40 �  PROYECTOS DE ACTOS JURÍDICOS 
41 �  PROYECTOS DE RESPUESTA 
42 �  DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL 
43 �  INVESTIGACIONES (DERECHO COMPARADO) 
44 �  PROPIEDAD INTELECTUAL 
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44 �  PROPIEDAD INTELECTUAL 
45 �  REPORTES DE LAS RESOLUCIONES DE INCONFORMIDAD 
46 �  ÍNDICE DEL PERIÓDICO OFICIAL 
47 �  JUICIOS EXTERNOS 
48 �  PROGRAMAS ESTRATÉGICOS DE ADMINISTRACIÓN 
49 �  PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
50 �  MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
51 �  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
52 �  ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
53 �  ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN 
54 �  AUDITORÍAS 
55 �  ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
56 �  ESTADOS FINANCIEROS Y CONTABLES 
57 �  TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y RECALENDARIZACIONES PRESUPUESTALES 
58 �  PÓLIZAS DE EGRESOS 
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59 �  PÓLIZAS DE INGRESOS 
60 �  PÓLIZAS DE DIARIO 
61 �  ESTADO DE CUENTAS BANCARIAS 
62 �  EXPEDIENTE ÚNICO DE PERSONAL 
63 �  REGISTRO Y CONTROL DE PLAZAS 
64 �  NÓMINA DE PAGO DE PERSONAL 
65 �  CONTROL DE ASISTENCIA 
66 �  ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
67 �  FILIACIONES AL ISSSTE 
68 �  PRESTACIONES 
69 �  BECAS 
70 �  EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS Y CREDENCIALES 
71 �  SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
72 �  ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
73 �  CONTROL DE BIENES MUEBLES 
74 �  CONTROL DE ALMACEN 
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74 �  CONTROL DE ALMACEN 
75 �  CONTROL DE SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL 
76 �  SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE MENSAJERÍA 
77 �  MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO 
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PRESENTACIÓN 
 
 
La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato, tiene por objeto el garantizar el 
acceso de toda persona a la información pública en posesión del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, los 
ayuntamientos, los organismos autónomos, y cualquier otro organismo estatal o municipal. 
 
La Ley se sustenta en los principios de transparencia y publicidad de la información contenida en los documentos públicos, que 
registran un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, creado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de las 
atribuciones de los sujetos obligados y del respeto al derecho de acceso a la información pública, favoreciendo en todo 
momento el interés público. Con esta premisa es indispensable que los documentos y expedientes estén organizados y 
conservados con criterios archivísticos uniformes, de tal manera que permitan su localización y disponibilidad expedita, y que 
procuren su integridad, conservación y custodia. La correcta y homogénea organización archivística de los documentos 
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procuren su integridad, conservación y custodia. La correcta y homogénea organización archivística de los documentos 
públicos favorece el acceso a la información pública y la rendición de cuentas, evitando que se usen, oculten, destruyan, 
divulguen o alteren indebidamente los documentos públicos. 
�
Para el proceso de organización y conservación de los archivos se cuenta con varios instrumentos de consulta y control archivístico, 
entre ellos el cuadro general de clasificación archivística, instrumento que nos permite dar a los documentos una clasificación y 
ordenación lógica, facilitando su archivación y localización. De tal forma el cuadro general de clasificación archivística es un 
esquema de clasificación que permite organizar y tratar la documentación administrativa bajo criterios y procedimientos 
uniformes. 
 
El cuadro general de clasificación archivística del Instituto de Acceso a la Información Pública está estructurado en 3 secciones, 15 
subsecciones y 122 series documentales. 
 



MARCO NORMATIVO 
 
 
�  Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os. (Última Reforma DOF 18-06-2008). 

 

 Artículo 6º fracciones I, IV, V y VII. 
 
 
�  Ley de Acceso a la Información Pública para el Esta do y los Municipios de Guanajuato. (Última Reforma PO 93/10-06-2008). 

 

Artículos 5 fracción IV y 38. 
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�  Ley de Archivos Generales del Estado y los Municipi os de Guanajuato. (PO 96/15-06-2007). 
 
Artículo 17 fracción I. 
 
 

�  Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la In formación Pública del Estado de Guanajuato. (2007). 
 
 
�  Criterios generales para la organización de los arc hivos. (Decreto gubernativo número 188). 

 

Artículo 17 fracción I. 



ESTRUCTURA 
 
 

El cuadro general de clasificación archivística del Instituto de Acceso a la Información Pública está diseñado en base a un 

sistema jerárquico de niveles. En la parte superior de la jerarquía están los dos órganos del Instituto y la Unidad de Accesos a 

la Información Pública y la Unidad de Acceso a la Información como organismo con autonomía técnica (secciones). En el 

siguiente nivel están las unidades administrativas (subsecciones), que poseen la documentación en el ejercicio de sus 

atribuciones. Y finalmente, en el último nivel están las series (funciones), que vinculan los documentos que se relacionan con 
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atribuciones. Y finalmente, en el último nivel están las series (funciones), que vinculan los documentos que se relacionan con 

las mismas actividades (ver diagrama). Por lo tanto, el cuadro general de clasificación del Instituto es de tipo orgánico-

funcional, en donde las secciones y subsecciones reflejan la parte orgánica y las series documentales la funcional. 



DIAGRAMA DE NIVELES DE ORGANIZACIÓN DEL FONDO INSTI TUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
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APLICACIÓN 
 
 
El código de identificación de los expedientes tiene dos elementos, el primero se conforma con la clasificación archivística y el 
segundo con el número de expediente y año. Es decir, en la primer parte aplicamos el cuadro general de clasificación 
archivística, con los niveles jerárquicos de organización (sección, subsección y serie), y en la segunda parte el número 
consecutivo de control del expediente y el año de apertura, en la misma serie documental. 
 
 
Ejemplo: 
 
            1er. Parte     2da. Parte  
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            1er. Parte     2da. Parte  
 

 
D G . D J . 4 2 / 1 0 . 2 0 0 8  

 
 
 
 
 

 
 
 

SECCIÓN 

SUBSECCIÓN 

SERIE 

No. EXPEDIENTE 

AÑO DE APERTURA 



En el caso particular de los expedientes de la Dirección General y de la Unidad de Acceso a la Información, al no tener 
subsecciones el código de identificación queda de la siguiente forma: 
 
 
 

      1er. Parte        2da. Parte  
 

 
D G . 2 8 / 1 0 . 2 0 0 8  
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SECCIÓN 
SERIE 

No. EXPEDIENTE 

AÑO DE APERTURA 



SECCIÓN: CG - CONSEJO GENERAL 
 

SUBSECCIÓN: CPE - CONSEJERO (PODER EJECUTIVO) 
 

SERIES: 1 �  SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
 2 �  RECURSOS DE REVISIÓN 
 3 �  PONENCIAS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 4 �  REUNIONES DE TRABAJO 
 5 �  ACTOS PÚBLICOS 
 6 �  SOLICITUDES DE PRÓRROGA DEL PERIODO DE RESERVA 
 7 �  VINCULACIÓN CON ORGANISMOS AFINES 

 
SUBSECCIÓN: CPL - CONSEJERO (PODER LEGISLATIVO) 

 

SERIES: 1 �  SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
 2 �  RECURSOS DE REVISIÓN 
 3 �  PONENCIAS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
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 3 �  PONENCIAS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 4 �  REUNIONES DE TRABAJO 
 5 �  ACTOS PÚBLICOS 
 6 �  SOLICITUDES DE PRÓRROGA DEL PERIODO DE RESERVA 
 7 �  VINCULACIÓN CON ORGANISMOS AFINES 

 
SUBSECCIÓN: CPJ - CONSEJERO (PODER JUDICIAL) 

 

SERIES: 1 �  SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
 2 �  RECURSOS DE REVISIÓN 
 3 �  PONENCIAS DEL RECURSO DE REVISIÓN 
 4 �  REUNIONES DE TRABAJO 
 5 �  ACTOS PÚBLICOS 
 6 �  SOLICITUDES DE PRÓRROGA DEL PERIODO DE RESERVA 
 7 �  VINCULACIÓN CON ORGANISMOS AFINES 

�



SECCIÓN: CG - CONSEJO GENERAL 
 

SUBSECCIÓN: PCG - PRESIDENCIA DEL CONSEJO GENERAL 
 

SERIES: 1 �  SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
 8 �  PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO GENERAL 
 9 �  SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE LOS CONSEJEROS 
 10 �  MEDIOS DE APREMIO: APERCIBIMIENTO, AMONESTACIÓN Y AVISO 
 11 �  SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: MULTA Y DESTITUCIÓN 

 
SUBSECCIÓN: SACG - SECRETARÍA DE ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 

 

SERIES: 12 �  ACTAS DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
 13 �  ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
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 13 �  ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
 14 �  CERTIFICACIONES 
 15 �  REGISTRO DE PONENCIAS 
 2 �  RECURSOS DE REVISIÓN 
 16 �  LIBRO DE GOBIERNO 

 
SUBSECCIÓN: UECG - UNIDAD DE ENLACE DEL CONSEJO GENERAL 

 

SERIES: 17 �  SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
 18 �  PRECLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 19 �  REGISTRO DE ASUNTOS EN TRÁMITE 
 20 �  SOLICITUDES DE INFORMES, CORRECCIÓN O CANCELACIÓN DE DATOS PERSONALES 

�



SECCIÓN: DG - DIRECCIÓN GENERAL 
 

SERIES: 21 �  PLANES Y PROGRAMAS DE TRABAJO 
 22 �  INFORMES DE ACTIVIDADES 
 23 �  ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 24 �  INFORME ANUAL DEL INSTITUTO 
 1 �  SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 
 13 �  ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL 
 25 �  CRITERIOS DE RESOLUCIÓN 
 26 �  DIFUSIÓN DE RESOLUCIONES 
 27 �  REGISTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 28 �  VINCULACIÓN CON OTROS SUJETOS OBLIGADOS 
 7 �  VINCULACIÓN CON ORGANISMOS AFINES 
 29 �  VINCULACIÓN CON SECTORES SOCIALES 
 30 �  RECURSO DE QUEJA 
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 30 �  RECURSO DE QUEJA 
 

SUBSECCIÓN: SADG - SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA DIRECCIÓN GENER AL 
 

SERIES: 31 �  LIBRO DE GOBIERNO DE RECURSOS DE QUEJA 
 32 �  LIBRO DE GOBIERNO DE RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
 2 �  RECURSOS DE REVISIÓN 
 33 �  RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
 34 �  ÍNDICE DE RESOLUCIONES DE RECURSOS DE QUEJA 
 35 �  ÍNDICE DE RESOLUCIONES DE RECURSOS DE INCONFORMIDAD 
 14 �  CERTIFICACIONES 
 36 �  NOTIFICACIONES 

�



SECCIÓN: DG - DIRECCIÓN GENERAL 
 

SUBSECCIÓN: DJ - DIRECCIÓN JURÍDICA 
 

SERIES: 37 �  OPINIONES 
 38 �  PROYECTOS DE CONTRATOS  
 39 �  PROYECTOS DE CONVENIOS 
 40 �  PROYECTOS DE ACTOS JURÍDICOS 
 41 �  PROYECTOS DE RESPUESTA 
 42 �  DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL 
 43 �  INVESTIGACIONES (DERECHO COMPARADO) 
 44 �  PROPIEDAD INTELECTUAL 
 45 �  REPORTES DE LAS RESOLUCIONES DE INCONFORMIDAD 
 46 �  ÍNDICE DEL PERIÓDICO OFICIAL 
 47 �  JUICIOS EXTERNOS 
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 �  JUICIOS EXTERNOS 
 

SUBSECCIÓN: DAF - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

SERIES: 48 �  PROGRAMAS ESTRATÉGICOS DE ADMINISTRACIÓN 
 49 �  PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
 50 �  MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
 51 �  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 52 �  ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
 53 �  ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN 
 54 �  AUDITORÍAS 
 55 �  ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 56 �  ESTADOS FINANCIEROS Y CONTABLES 
 57 �  TRANSFERENCIAS, AMPLIACIONES Y RECALENDARIZACIONES PRESUPUESTALES 
 58 �  PÓLIZAS DE EGRESOS 



SECCIÓN: DG - DIRECCIÓN GENERAL 
 

SUBSECCIÓN: DAF - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

SERIES: 59 �  PÓLIZAS DE INGRESOS 
 60 �  PÓLIZAS DE DIARIO 
 61 �  ESTADO DE CUENTAS BANCARIAS 
 62 �  EXPEDIENTE ÚNICO DE PERSONAL 
 63 �  REGISTRO Y CONTROL DE PLAZAS 
 64 �  NÓMINA DE PAGO DE PERSONAL 
 65 �  CONTROL DE ASISTENCIA 
 66 �  ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
 67 �  FILIACIONES AL ISSSTE 
 68 �  PRESTACIONES 
 69 �  BECAS 
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 69 �  BECAS 
 70 �  EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS Y CREDENCIALES 
 71 �  SERVICIO CIVIL DE CARRERA 
 72 �  ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 
 73 �  CONTROL DE BIENES MUEBLES 
 74 �  CONTROL DE ALMACEN 
 75 �  CONTROL DE SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL 
 76 �  SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE MENSAJERÍA 
 77 �  MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO 
 78 �  CONTROL VEHICULAR 
 79 �  CONTROL DE COMBUSTIBLE VEHICULAR 
 80 �  SERVICIO DE FOTOCOPIADO 

�



SECCIÓN: DG - DIRECCIÓN GENERAL 
 

SUBSECCIÓN: DEC - DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 

SERIES: 81 �  PROGRAMAS DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 82 �  SISTEMA DE DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN 
 83 �  CURSOS, SEMINARIOS, DIPLOMADOS Y TALLERES 
 84 �  MATERIALES DIDÁCTICOS 
 85 �  SERVICIO SOCIAL 
 86 �  ESTADÍSTICAS 
 87 �  CONTENIDOS CURRICULARES 

 
SUBSECCIÓN: DI - DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
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SERIES: 88 �  INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
 89 �  PORTAL INSTITUCIONAL 
 90 �  MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE COMPUTO 
 91 �  PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 92 �  SEGURIDAD EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
 93 �  PROPIEDAD INTELECTUAL 
 94 �  CAPACITACIÓN Y SOPORTE DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
 95 �  SESI (MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN TÉCNICA) 
 96 �  SISTEMA GUANAJUATO REPDP 
 97 �  COMITÉ ESTATAL DE INFORMÁTICA 

�



SUBSECCIÓN: DCS - DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

SERIES: 98 �  POLÍTICAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 99 �  PROGRAMAS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 100 �  MEDIOS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 
 101 �  PROYECTOS DE DIFUSIÓN 
 102 �  CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN 
 103 �  PUBLICACIONES 
 104 �  BOLETÍN DE INFORMACIÓN 
 105 �  REUNIONES DE PRENSA 

 
SUBSECCIÓN: DAR - DIRECCIÓN DE ARCHIVONOMÍA 

 

SERIES: 106 �  PROGRAMAS DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS 
 107 �  CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS 

��
�����	
���
	����
�
�
��	
���
�����
������������� ���
�

 108 �  ASESORÍAS EN MATERIA ARCHIVÍSTICA 
 109 �  CAPACITACIÓN EN ARCHIVÍSTICA 
 110 �  CENTRO DOCUMENTAL 
 111 �  ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

 
SUBSECCIÓN: DV - DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

 

SERIES: 112 �  VINCULACIÓN CON ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 
 113 �  PROYECTOS DE VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 114 �  OBLIGACIONES Y COMPROMISOS DE TRANSPARENCIA 
 115 �  PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL 
 116 �  DIRECTORIO DE UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 117 �  DIRECTORIO DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 

�



SECCIÓN: DG - DIRECCIÓN GENERAL 
 

SUBSECCIÓN: UEDG - UNIDAD DE ENLACE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
 

SERIES: 17 �  SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

 18 �  PRECLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 19 �  REGISTRO DE ASUNTOS EN TRÁMITE 

 20 �  SOLICITUDES DE INFORMES, CORRECCIÓN Y CANCELACIÓN DE DATOS PERSONALES 
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SECCIÓN: UAIP - UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

SERIES: 17 �  SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
 118 �  CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 20 �  SOLICITUDES DE INFORMES, CORRECCIÓN Y CANCELACIÓN DE DATOS PERSONALES 
 119 �  REGISTRO DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
 120 �  DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 121 �  ÍNDICE DE INFORMACIÓN RESERVADA 
 122 �  RELACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

 



LosLos expedientes,expedientes, ademásademás dede contenercontener loslos
documentosdocumentos respectivos,respectivos, llevaránllevarán unauna portadaportada oo
guardaguarda exteriorexterior ,[,[……]]ArtículoArtículo 1919 (CGOA)(CGOA)

II.. DenominaciónDenominación dede lala unidadunidad administrativaadministrativa..

IIII.. DenominaciónDenominación yy claveclave deldel fondofondo documentaldocumental..

IIIIII.. DenominaciónDenominación yy claveclave dede lala secciónsección documentaldocumental ..
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IIIIII.. DenominaciónDenominación yy claveclave dede lala secciónsección documentaldocumental ..

IVIV.. DenominaciónDenominación yy claveclave dede lala serieserie documentaldocumental..

VV.. NúmeroNúmero dede expedienteexpediente..

VIVI.. SignaturaSignatura dede instalacióninstalación..



VIIVII.. FechaFecha dede aperturaapertura deldel expedienteexpediente..

VIIIVIII.. LugarLugar dondedonde sese generógeneró elel expedienteexpediente..

IXIX.. AsuntoAsunto --BreveBreve descripcióndescripción--

XX.. ValoresValores documentalesdocumentales..

XIXI.. VigenciaVigencia documentaldocumental (Plazo(Plazo dede conservación)conservación)
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XIXI.. VigenciaVigencia documentaldocumental (Plazo(Plazo dede conservación)conservación)

XIIXII.. NúmeroNúmero dede fojasfojas útilesútiles alal cierrecierre deldel expedienteexpediente..

XIIIXIII.. EnEn lala cejaceja dede lala portadaportada oo guardaguarda exteriorexterior deldel
expedienteexpediente deberádeberá señalarseseñalarse lala claveclave dede
clasificaciónclasificación archivísticaarchivística asignadaasignada aa loslos incisosincisos
III,III, IVIV yy VV.. (Sección,(Sección, serieserie yy númeronúmero dede
expediente)expediente)



DG.DAF.56/20.2009 
�
 
 

Unidad administrativa: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Fondo: IACIP. INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Sección: DG. DIRECCIÓN GENERAL 

Subsección: DAF. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINA NZAS 

Serie: 56. ESTADOS FINANCIEROS Y CONTABLES 
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No. expediente: 20. 2009 Fecha:  12/01/2009 Lugar:  León, Gto. 
 

Asunto: �

� �

 

Valor documental: Administrativo   Legal   Fiscal o contable  X 
 

Vigencia documental (años): 5  No. hojas:  3 
 

Plazo de conservación (años): Archivo de trámite: 2   Archivo de concentración: 4 
�



CuandoCuando sese tratetrate dede expedientesexpedientes yy documentosdocumentos
clasificadosclasificados comocomo reservadosreservados oo confidencialesconfidenciales ,,
deberándeberán contenercontener enen lala mismamisma portada,portada, [[……],], lala
leyendaleyenda dede clasificaciónclasificación enen lala queque sese registraráregistrará
comocomo elementoselementos mínimosmínimos dede descripcióndescripción loslos
establecidosestablecidos parapara elel índiceíndice dede informacióninformación reservadareservada
dede conformidadconformidad concon elel artículoartículo 1717 dede lala LeyLey.. (Artículo(Artículo
2020 CGOA)CGOA)
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2020 CGOA)CGOA)

•• UnidadUnidad administrativaadministrativa..

•• FechaFecha dede clasificaciónclasificación..

•• PlazoPlazo dede reservareserva..



Unidad administrativa: Dirección de Administración y Finanzas 
�
Información Reservada: X  Información confidencial:   

Periodo de reserva (años): 5  Fecha de clasificació n:  

Fecha de clasificación: 12/01/09  Partes o seccione s confidenciales:  

Partes o secciones reservadas:     

   Fundamento legal:  
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Fundamento legal:  Artículo 14 fracción IV      

de la LAIPEMG.     

Ampliación del periodo (años):     

Fecha de desclasificación:     

Motivo de la desclasificación:   Lic. Rómulo Arturo Jarillo Luna  

   Nombre y rúbrica del titular de la UAIP  

�



EnEn cadacada archivoarchivo dede trámite,trámite, loslos expedientesexpedientes yaya
clasificadosclasificados sese ordenanordenan dede acuerdoacuerdo aa lala serieserie aa lala
queque pertenecenpertenecen yy alal númeronúmero dede expedienteexpediente..

#� $-/0123-4225

#� $-/0124-4225
#� $-42123-4225
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#� $-/012/-4225
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#� $-42123-4225

#� $-42124-4225

#� $-4212/-4225
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II. Catálogo de Disposición II. Catálogo de Disposición 
DocumentalDocumental
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DocumentalDocumental



[[……]] EnEn elel catálogocatálogo dede disposicióndisposición documentaldocumental sese
estableceránestablecerán comocomo elementoselementos mínimosmínimos:: (Artículo(Artículo 2121
CGOA)CGOA)

•• PeriodosPeriodos dede vigenciavigencia..

•• PlazosPlazos dede conservaciónconservación ..
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•• PlazosPlazos dede conservaciónconservación ..

•• CarácterCarácter dede reservareserva oo confidencialidadconfidencialidad dede laslas
seriesseries..



ParaPara elel establecimientoestablecimiento dede loslos plazosplazos dede
conservaciónconservación dede loslos archivosarchivos sese tomarátomará enen cuentacuenta lala
vigenciavigencia documentaldocumental ,, asíasí comocomo elel periodoperiodo dede
reserva*reserva* dede loslos expedientesexpedientes clasificadosclasificados.. (Artículo(Artículo 2424
CGOA)CGOA)
AA partirpartir dede lala desclasificacióndesclasificación dede loslos expedientesexpedientes
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AA partirpartir dede lala desclasificacióndesclasificación dede loslos expedientesexpedientes
reservados,reservados, elel plazoplazo dede conservaciónconservación adicionaráadicionará unun
periodoperiodo igualigual alal dede reservareserva oo alal queque establezcaestablezca elel
catálogocatálogo dede disposicióndisposición documental,documental, nono pudiendopudiendo
enen ningúnningún casocaso serser menormenor dede dosdos añosaños..

** ÍndiceÍndice dede informacióninformación dede expedientesexpedientes reservadosreservados..



ADMVO. LEG FIS/CONT.
ARCHIVO DE 

TRÁMITE
ARCHIVO DE 

CONCENTRACIÓN
BAJA CONSERVACIÓN MUESTRA

/ *�* 67�*���8��67*��6���7�'�8 X 2 1 1 X
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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE GUA NAJUATO

No. EXPEDIENTE ASUNTO
PERIODO DE 

RESERVA 
(AÑOS)

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN

FUNDAMENTO LEGAL
DOCUMENTOS O SECCIONES 

CLASIFICADOS

Artículo 14 fracción III 

ÍNDICE DE INFORMACIÓN DE EXPEDIENTES RESERVADOS 

Unidad Administrativa:

Rubro temático: Fecha de elaboración: 
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�������	��
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�������
�����	
�
#�
	�
��
���
�
�� 
	���

1 UAIP.20/01.2008 2 16/02/2009 16/02/2011
Artículo 14 fracción III 
LAIPEMG

2



III. Inventarios DocumentalesIII. Inventarios Documentales
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InventariosInventarios documentalesdocumentales:: InstrumentosInstrumentos dede consultaconsulta
queque describendescriben laslas seriesseries yy expedientesexpedientes dede unun
archivoarchivo yy queque permitenpermiten susu localizaciónlocalización (inventario(inventario
general),general), transferenciatransferencia (inventario(inventario dede transferencia)transferencia)
oo bajabaja documentaldocumental (inventario(inventario dede bajabaja documental)documental) ;;

�
��������
�����

oo bajabaja documentaldocumental (inventario(inventario dede bajabaja documental)documental) ;;
(A(A rtículortículo 44°°fracciónfracción XXXIVXXXIV CGOA)CGOA)



Unidad Administrativa:  UAIP - UNIDAD DE ACCESO A L A INFORMACIÓN PÚBLICA Fecha:
Serie documental:  17 - SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Hoja: 1 /  de  / 1

������ +�
*��� P R �

1 UAIP.17/01.2008
Solicitud con número de folio 776. Puesto y salario de funcionarios públicos del 

A1.G1 10-01-08 11-01-08 X X

No.

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE GUA NAJUATO

FECHA
CLASIFICACIÓN DE 
LA INFORMACIÓNSIGNATURAASUNTO

16/02/2008

I N V E N T A R I O   G E N E R A L

EXPEDIENTE

��
�����	
����
��
���� 
�
�
��

1 UAIP.17/01.2008
muncipio de Valle de Santiago.

A1.G1 10-01-08 11-01-08 X X

2 UAIP.17/02.2008 Solicitud con número de folio 777. Salario de los diputados de este país. A1.G1 17-01-08 21-01-08 X X

3 UAIP.17/03.2008 Solicitud con número de folio 778. Salario de los senadores de este país. A1.G1 17-01-08 22-01-08 X x

P.
R.
C. Confidencial

Público
Reservado

Elaboró:  Lic. Rómulo Arturo Jarillo Luna
Puesto:   Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública 



Unidad Administrativa:  UAIP - UNIDAD DE ACCESO A L A INFORMACIÓN PÚBLICA Fecha transferencia: 16/02/200 9
Hoja: 1 /  de  / 1

������ +�
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1 1 UAIP.17/01.2008
Solicitud con número de folio 776. Puesto y salario de funcionarios públicos 
del muncipio de Valle de Santiago.

10 16-02-09 16-02-10 X X

2 UAIP.18/02.2008 Solicitud con número de folio 777. Salario de los diputados de este país. 3 16-02-09 16-02-11 X X

3 UAIP.20/03.2008 Solicitud con número de folio 778. Salario de los senadores de este país. 6 16-02-09 16-02-12 X X

No. 
CAJA.

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE GUA NAJUATO

No. 
HOJAS

No.
PLAZO DE 

CONSERVACIÓN
CLASIFICACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN SIGNATURAASUNTO

I N V E N T A R I O   DE   T R A N S F E R E N C I A   P R I M A R I A

EXPEDIENTE

��
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����
��
����	
���
���
�
���
�����
��
�

2 1

2

3

P.
R.
C. Confidencial

Público
Reservado

Elaboró:  
Puesto:    



2. Organización y funcionamiento 2. Organización y funcionamiento 
de los archivos administrativosde los archivos administrativos

����������	
����
���
��
�������
�����������
�	
���
 �
��
���

de los archivos administrativosde los archivos administrativos



ARCHIVO MUERTOARCHIVO MUERTO ? …? …

PapelesPapeles atadosatados yy apilados,apilados, diariosdiarios dede circulacióncirculación
nacional,nacional, revistas,revistas, cajascajas dede todostodos tamaños,tamaños, mueblesmuebles
rotos,rotos, máquinasmáquinas dede escribir,escribir, garrafonesgarrafones……

DocumentosDocumentos importantes,importantes, clasificadosclasificados yy ordenadosordenados
queque hayhay queque conservarconservar yy custodiarcustodiar..

%�&�
�����
������'�

NoNo hayhay registrosregistros dede loslos documentosdocumentos queque sese tienentienen..

ExistenExisten registrosregistros ee inventariosinventarios dede loslos documentosdocumentos
queque sese resguardanresguardan..



LosLos documentosdocumentos loslos envíanenvían comocomo quierenquieren loslos
generadoresgeneradores dede lala informacióninformación..

TrasladoTraslado organizadoorganizado yy programadoprogramado dede lala
documentacióndocumentación..

%�&�
�����
������'�

CadaCada personapersona conservaconserva oo eliminaelimina aa discrecióndiscreción lala
documentacióndocumentación queque lele pareceparece convenienteconveniente..

CriteriosCriterios normativosnormativos institucionalesinstitucionales dede
conservaciónconservación yy depuracióndepuración documentaldocumental..



ElEl accesoacceso aa lala documentacióndocumentación eses dede maneramanera

EsEs difícildifícil encontrarencontrar yy consultarconsultar unun documentodocumento..

LocalizaciónLocalización dede lala documentacióndocumentación fácilfácil yy dede formaforma
expeditaexpedita..

%�&�
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������'�

ElEl accesoacceso aa lala documentacióndocumentación eses dede maneramanera
indiscriminadaindiscriminada yy sinsin controlcontrol..

ElEl accedeaccede aa lala documentacióndocumentación eses dede maneramanera
ordenadaordenada yy controladacontrolada .



NoNo hayhay normasnormas dede consultaconsulta yy controlcontrol dede lala
documentacióndocumentación..

SeSe tienentienen instrumentosinstrumentos dede consultaconsulta yy controlcontrol
archivísticoarchivístico:: cuadrocuadro generalgeneral dede clasificaciónclasificación
archivística,archivística, catálogocatálogo dede disposicióndisposición documentaldocumental ee

%�&�
�����
������'�

archivística,archivística, catálogocatálogo dede disposicióndisposición documentaldocumental ee
inventariosinventarios..



•• InstituciónInstitución oo unidadunidad archivísticaarchivística dondedonde sese reúnen,reúnen,
organizan,organizan, conservan,conservan, ordenanordenan yy custodiancustodian loslos
documentosdocumentos ..

•• EspacioEspacio físicofísico dondedonde sese conservanconservan yy custodiancustodian loslos
documentosdocumentos..

(��
�������
�'�

•• ConjuntoConjunto orgánicoorgánico dede documentosdocumentos producidosproducidos y/oy/o
recibidosrecibidos enen elel ejercicioejercicio dede laslas atribucionesatribuciones dede unun
organismoorganismo..

documentosdocumentos ..



•• LosLos sujetossujetos obligadosobligados deberándeberán preservarpreservar sussus
documentosdocumentos enen archivosarchivos administrativosadministrativos
actualizadosactualizados [[……]] (Artículo(Artículo 66°° fracciónfracción VV CPEUM)CPEUM)

•• EsEs obligaciónobligación dede loslos sujetossujetos elel organizar,organizar, clasificarclasificar yy
manejarmanejar concon eficienciaeficiencia loslos archivosarchivos yy documentosdocumentos
((ArtículoArtículo 55 fracciónfracción IVIV LAIPEMG)LAIPEMG)..

�
��������
�����

•• CorresponderáCorresponderá alal ArchivoArchivo GeneralGeneral deldel EstadoEstado elaborarelaborar
loslos criterioscriterios parapara lala organizaciónorganización dede loslos archivosarchivos [[......]]
loslos cualescuales podránpodrán serser adoptadosadoptados porpor loslos sujetossujetos
obligadosobligados (Artículo(Artículo 3838 LAIPEMG)LAIPEMG)..



•• ParaPara facilitarfacilitar lala operaciónoperación dede loslos archivos,archivos, sese deberádeberá
implementar,implementar, vigilarvigilar yy coordinarcoordinar bajobajo unun únicoúnico sistemasistema

todostodos loslos archivosarchivos.. (Artículo(Artículo 88º)º)

•• ElEl responsableresponsable dede loslos archivos,archivos, tienetiene lala funciónfunción dede
diseñar,diseñar, implementarimplementar yy desarrollardesarrollar elel sistemasistema
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diseñar,diseñar, implementarimplementar yy desarrollardesarrollar elel sistemasistema
archivísticoarchivístico .. (Artículo(Artículo 99ºº fracciónfracción I)I)..

SistemaSistema:: conjuntoconjunto dede cosascosas queque relacionadosrelacionados entreentre sísí
ordenadamenteordenadamente contribuyencontribuyen aa determinadodeterminado objetoobjeto..



ElEl sistemasistema archivísticoarchivístico unificaunifica laslas políticas,políticas, normasnormas yy
procedimientosprocedimientos archivísticos,archivísticos, concon lala finalidadfinalidad dede
optimizaroptimizar lala organizaciónorganización yy conservaciónconservación dede loslos
documentosdocumentos yy archivosarchivos dede unun organismoorganismo..

+���
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Componente operativoComponente operativoComponente operativoComponente operativo

Componente normativoComponente normativoComponente normativoComponente normativo
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•• EsEs responsabilidadresponsabilidad dede cadacada sujetosujeto obligado,obligado, mantenermantener
organizadosorganizados loslos documentodocumento parapara susu fácilfácil localización,localización,
consultaconsulta yy reproducciónreproducción [[......]] (Artículo(Artículo 55))

•• TodoTodo documentodocumento queque formeforme parteparte deldel patrimoniopatrimonio
documental,documental, queque generen,generen, conservenconserven yy poseanposean loslos

servidoresservidores públicospúblicos enen elel ejercicioejercicio dede sussus funciones,funciones,
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servidoresservidores públicospúblicos enen elel ejercicioejercicio dede sussus funciones,funciones,
deberádeberá depositarsedepositarse enen loslos archivosarchivos correspondientes,correspondientes,
enen lala formaforma yy términostérminos previstosprevistos porpor estaesta leyley yy elel
reglamentoreglamento respectivorespectivo (Artículo(Artículo 99))
•• CadaCada sujetosujeto obligadoobligado estableceráestablecerá enen susu reglamentoreglamento
loslos procedimientosprocedimientos yy medidasmedidas técnicastécnicas parapara llevarllevar aa
cabocabo lala administraciónadministración dede documentosdocumentos [[......]]
(Artículo(Artículo 1919))



ElEl ciclociclo dede vidavida sonson laslas fasesfases dede lala vidavida dede unun
documento,documento, estoesto es,es, dede maneramanera sencillasencilla sonson laslas edadesedades
biológicasbiológicas deldel documentodocumento..

LosLos documentosdocumentos dede archivoarchivo sonson loslos mismosmismos desdedesde queque

������	
���	


LosLos documentosdocumentos dede archivoarchivo sonson loslos mismosmismos desdedesde queque
sese producenproducen hastahasta queque sonson dadosdados dede bajabaja oo
depositadosdepositados enen unun archivoarchivo histórico,histórico, dede serser elel casocaso;; sinsin
embargoembargo lala frecuenciafrecuencia dede usouso sese vava modificandomodificando
durantedurante laslas fasesfases dede lala vidavida deldel documentodocumento..
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���� ���� ���������������� ���� ������ ������� �������
�������������������� '����������'���������� �����������) �����������)**
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���� ���������������� ���� ������ ������� ������� �������������������� ++
������������ ������ ����� ����� ���� ,�-�. ,�-�. �� ����������
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•• IntegrarIntegrar yy organizarorganizar loslos expedientesexpedientes..

•• ClasificarClasificar archivísticamentearchivísticamente loslos expedientesexpedientes
atendiendoatendiendo alal cuadrocuadro generalgeneral dede clasificaciónclasificación
archivísticaarchivística ..
•• ElaborarElaborar elel inventarioinventario generalgeneral dede loslos expedientesexpedientes..
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•• ValorarValorar yy seleccionarseleccionar loslos expedientesexpedientes queque hanhan
cumplidocumplido susu plazoplazo dede conservaciónconservación ,, concon elel objetoobjeto dede
realizarrealizar susu transferenciatransferencia primariaprimaria alal archivoarchivo dede
concentraciónconcentración..
•• ElaborarElaborar loslos inventariosinventarios dede transferenciatransferencia primariaprimaria..



•• RecibirRecibir dede loslos archivosarchivos dede trámite,trámite, enen formaforma ordenada,ordenada,
lala documentacióndocumentación semiactivasemiactiva ,, dede maneramanera queque puedapueda
serser localizadalocalizada yy consultadaconsultada fácilmentefácilmente..

•• ConservarConservar precautoriamenteprecautoriamente lala documentacióndocumentación
semiactivasemiactiva hastahasta cumplircumplir susu vigenciavigencia documentaldocumental yy susu
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semiactivasemiactiva hastahasta cumplircumplir susu vigenciavigencia documentaldocumental yy susu
periodoperiodo dede reservareserva ,, conformeconforme alal catálogocatálogo dede
disposicióndisposición documentaldocumental..

•• ValorarValorar enen coordinacióncoordinación concon elel ArchivoArchivo HistóricoHistórico
Municipal,Municipal, enen susu caso,caso, loslos documentosdocumentos queque hanhan
cumplidocumplido susu plazoplazo dede conservaciónconservación yy queque susu
vigenciavigencia documentaldocumental hayahaya concluidoconcluido..



•• Organizar,Organizar, conservarconservar yy hacerhacer públicospúblicos yy accesiblesaccesibles loslos
documentosdocumentos concon valorvalor secundariosecundario ..

•• ValorarValorar yy seleccionarseleccionar ,, enen coordinacióncoordinación concon elel archivoarchivo
dede concentración,concentración, loslos documentosdocumentos queque debandeban
conservarseconservarse permanentementepermanentemente porpor tenertener valorvalor históricohistórico
(valor(valor secundario)secundario)..
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•• RecibirRecibir ordenadamenteordenadamente loslos documentosdocumentos concon valorvalor
históricohistórico enviadosenviados porpor elel archivoarchivo dede concentraciónconcentración ,,
parapara susu conservaciónconservación permanentepermanente..

•• ElaborarElaborar guíasguías yy catálogoscatálogos concon elel propósitopropósito dede difundirdifundir
yy facilitarfacilitar elel accesoacceso aa loslos documentosdocumentos dede loslos archivosarchivos
históricoshistóricos..



3. Valoración y disposición 3. Valoración y disposición 
documental documental 
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documental documental 



EsEs unun procesoproceso intelectualintelectual queque consisteconsiste enen analizaranalizar lala
informacióninformación dede laslas seriesseries yy determinardeterminar previamentepreviamente
sussus valoresvalores documentales,documentales, fijarfijar susu plazoplazo dede
conservaciónconservación yy establecerestablecer criterioscriterios dede disposicióndisposición yy
preservaciónpreservación oo eliminacióneliminación totaltotal oo parcialparcial dede lala
documentacióndocumentación..
LaLa valoraciónvaloración nono eses unun procesoproceso queque sese realizarealiza enen lala

4
���
�����	����
��
��

LaLa valoraciónvaloración nono eses unun procesoproceso queque sese realizarealiza enen lala
ultimaultima fasefase deldel procesoproceso archivístico,archivístico, sinosino queque sese llevalleva
aa cabocabo enen todastodas laslas fasesfases elel ciclociclo dede vidavida dede loslos
documentosdocumentos..
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DepuraciónDepuración:: EsEs lala revisiónrevisión sistemáticasistemática dede loslos
documentosdocumentos enen loslos queque prescribenprescriben sussus valoresvalores
primarios,primarios, aa finfin dede determinardeterminar susu destinodestino finalfinal ..

DestinoDestino finalfinal :: EsEs lala selecciónselección dede aquellosaquellos expedientesexpedientesDestinoDestino finalfinal :: EsEs lala selecciónselección dede aquellosaquellos expedientesexpedientes
cuyocuyo plazoplazo dede conservaciónconservación yy usouso haha prescrito,prescrito, concon elel
finfin dede transferirlos,transferirlos, enen elel casocaso dede tenertener valorvalor
secundario,secundario, aa unun archivoarchivo históricohistórico oo darlosdarlos dede bajabaja..
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•• EfectuarEfectuar unauna selecciónselección dede loslos documentosdocumentos
transferidostransferidos alal archivoarchivo dede concentración,concentración, unauna vezvez
queque elel plazoplazo dede conservaciónconservación precaucionalprecaucional yy lala
vigenciavigencia dede loslos mismosmismos hayahaya concluidoconcluido..

•• RegistrarRegistrar enen unun calendariocalendario dede caducidadescaducidades todostodos loslos
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•• RegistrarRegistrar enen unun calendariocalendario dede caducidadescaducidades todostodos loslos
expedientesexpedientes transferidostransferidos alal archivoarchivo dede

concentración,concentración, aa efectoefecto dede detectardetectar yy valorarvalorar
oportunamenteoportunamente lala documentacióndocumentación queque haha cumplidocumplido
susu plazoplazo dede conservaciónconservación precaucionalprecaucional..



•• RespetarRespetar elel plazoplazo dede conservaciónconservación precaucionalprecaucional dede
loslos documentos,documentos, establecidoestablecido enen elel CatálogoCatálogo dede
DisposiciónDisposición DocumentalDocumental..

•• RecabarRecabar lala aprobaciónaprobación dede lala unidadunidad administrativaadministrativa
queque haha transferidotransferido lala documentación,documentación, cuandocuandoqueque haha transferidotransferido lala documentación,documentación, cuandocuando
estaesta hayahaya cumplidocumplido susu plazoplazo dede conservaciónconservación
precaucional,precaucional, parapara garantizargarantizar lala prescripciónprescripción
efectivaefectiva dede loslos valoresvalores primariosprimarios yy vigenciavigencia dede talestales
documentosdocumentos..
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•• LaLa transferenciatransferencia dede lala documentacióndocumentación concon valorvalor
secundariosecundario alal archivoarchivo histórico,histórico, deberádeberá serser
cuidadosamentecuidadosamente preparadapreparada yy organizada,organizada,
aunadoaunado aa lala correctacorrecta ordenaciónordenación dede lala remesaremesa yy elel
inventarioinventario precisopreciso dede loslos expedientesexpedientes porpor transferirtransferir..

•• LaLa bajabaja dede lala documentacióndocumentación sinsin valorvalor secundario,secundario,•• LaLa bajabaja dede lala documentacióndocumentación sinsin valorvalor secundario,secundario,
deberádeberá apegarseapegarse estrictamenteestrictamente aa laslas normasnormas
vigentesvigentes sobresobre elel manejomanejo yy disposicióndisposición dede loslos
documentosdocumentos públicospúblicos..
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•• ParaPara lala bajabaja dede lala documentación,documentación, sese deberádeberá requerirrequerir
enen todostodos loslos casoscasos lala intervenciónintervención oportunaoportuna dede laslas
instanciasinstancias correspondientes,correspondientes, aa efectoefecto dede autorizar,autorizar,
operaroperar yy vigilarvigilar lala bajabaja documentaldocumental enen cuestióncuestión..

•• SeSe deberádeberá llevarllevar unun registroregistro completocompleto yy precisopreciso dede lala•• SeSe deberádeberá llevarllevar unun registroregistro completocompleto yy precisopreciso dede lala
documentacióndocumentación queque hayahaya sidosido dadadada dede bajabaja y/oy/o

transferidatransferida alal archivoarchivo históricohistórico..
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LasLas transferenciastransferencias documentalesdocumentales deberándeberán serser
calendarizadascalendarizadas yy programadasprogramadas ,, previoprevio acuerdoacuerdo concon elel
encargadoencargado deldel archivoarchivo dede concentraciónconcentración (Artículo(Artículo 1414 ))

Transferencia primariaTransferencia primariaTransferencia primariaTransferencia primaria Solicitud de Solicitud de 
transferenciatransferencia
Solicitud de Solicitud de 

transferenciatransferencia
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transferenciatransferenciatransferenciatransferencia

Inventario por serie Inventario por serie 
documentaldocumental

Inventario por serie Inventario por serie 
documentaldocumental

Expedientes en carpetas y Expedientes en carpetas y 
en cajas de archivoen cajas de archivo
Expedientes en carpetas y Expedientes en carpetas y 
en cajas de archivoen cajas de archivo



ElEl destinodestino dede loslos documentosdocumentos yy expedientesexpedientes queque
concluyeronconcluyeron concon susu valorvalor primario,primario, seráserá determinadodeterminado
porpor lolo establecidoestablecido enen elel CatálogoCatálogo dede DisposiciónDisposición
DocumentalDocumental ,, porpor lolo queque ningúnningún documentodocumento oo
expedienteexpediente podrápodrá serser destruidodestruido aa criteriocriterio personalpersonal..
(Artículo(Artículo 3030))

LosLos documentosdocumentos yy expedientesexpedientes cuyocuyo valorvalor primarioprimario
concluyóconcluyó yy queque dede acuerdoacuerdo alal CatálogoCatálogo dede DisposiciónDisposición
DocumentalDocumental debandeban conservarse,conservarse, pasaránpasarán aa formarformar
parteparte deldel archivoarchivo históricohistórico yy susu conservaciónconservación seráserá
permanentepermanente.. (( ArtículoArtículo 3131))
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LosLos documentosdocumentos yy expedientesexpedientes cuyocuyo valorvalor primarioprimario
concluyóconcluyó yy queque dede acuerdoacuerdo alal CatálogoCatálogo dede DisposiciónDisposición
DocumentalDocumental debandeban darsedarse dede baja,baja, seráserá necesarionecesario queque
elel ComitéComité dede DictaminaciónDictaminación deldel ArchivoArchivo GeneralGeneral deldel
sujetosujeto obligadoobligado autoriceautorice dichadicha baja,baja, mediantemediante unun
dictamendictamen.. (( ArtículoArtículo 3232))

Comité de Comité de Comité de Comité de PresidentePresidentePresidentePresidenteComité de Comité de 
dictaminacióndictaminación (Artículo (Artículo 

34)34)

Comité de Comité de 
dictaminacióndictaminación (Artículo (Artículo 

34)34)

PresidentePresidentePresidentePresidente

Licenciado en Licenciado en 
DerechoDerecho

Licenciado en Licenciado en 
DerechoDerecho
ContadorContadorContadorContador

HistoriadorHistoriadorHistoriadorHistoriador

ArchivistaArchivistaArchivistaArchivista
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